
MUNIC PAL IDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 5,I9.202'I.GM.MDCC

Cerro Colorado, 14 de octubre de 2021

vlsMs:

El PLAN DE TRABAJO denominado "BRINDAR SEGURIDAD EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL PAZ ETERNA DEL
DISTRITO DE CERRO COLORADO ANTE LA MEDIDA PREVENTIVA DE NO APERTURAR SUS INSTALACIONES POR EL DiA OE
LOS OIFUNTOS - 2021"; Infome No 026-2021-CNR-OREC-GDS-MDCC; Hoja de Coordinación No 054-2021-OREC-I¡DCC; Informe No

484-2021-GDS-¡iIDCC; Informe No 470-202'l-MDCC/GPPR; y,

e.9.Ng!9E8AI9.9:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto por elartículo 194" de la Constitución Polftica del Estado, las mun¡cipalidades provinciales
y d¡strital€s son los órganos de gobierno locál que gozan de autonomfa política, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su
competenciat autonomía que según el artlculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N' 27972, rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurld¡co;

Que, el artículo 195" ¡nciso I de la Constitucjón Polit¡ca del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competentes para
desarrollar y regular actividades y/o servicjos en materia de educac¡ón, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de
los recuÍsos naturales, transporte colecl¡vo, circulación ytránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos o h¡stóricos, cultura,
recreación y deporte, confome a ley.

Que, a través del Decrelo Supremo N' 152-2021-PCM se prorroga el Estado d6 Emergencia Nacional po¡ el plazo de treinta y
un (31) dlas calendario, a partif del v¡ernes 1 de octubre de 2021, por las graves circungtancias que afectan la vida de las personas a
consecuenc¡a de la COVID¡9"i

Que, bajo el ma.co normativo señalado, a través del Informe N' 026-2021CNR-OREC-GDS-MDCC el Administrador del
Cementerio Mun¡cipal, Sr. César Alberlo Ne¡ra Ricardi, presenta el plan de trabajo donom¡nado "ARINDAR SEGURIDAD EN EL
CEMENTERIO MUNICIPAL PAZ ETERNA OEL DIS1RITO DE CERRO COLORAOO ANTE LA MEDIDA PREVENTIVA DE NO
APERTURAR SUS INSTALACIONES POR EL DfA DE LOS DIFUNTOS . 202'1" el mismo que cuenta con el siguiente OBJETIVO
GENEFIAL: Fortalecer los sistemas ds vig¡lancia y prevención frente al ri€sgo del coronavirus en el d¡strito de Cerro Colorado; asimismo,
cuenta con los siguientes OBJETIVOS ESPECIFICOS: i) R¿lozar la segur¡dad en las instalaciones del cementer¡o mun¡cipal y eleriores
Sel mismo, para evitar la concurrencia masiva de la poblacjóni i¡) Ev¡tar la propagación masiva de la COVID-'19 en Espacios concurridos,

otro lado, el plan de trabajo señala que para su ejgcución 99 requ¡ere de un presupu€sto total de S/ 900.00 (novgcientos con 00/100

hles) para la adquisición de refrig€rios. Por su parle, le Jefa de la Oficina de Registro Civ¡l emite opinión favorable a la aprobación del

blan de kabajo a través de la Hoja dG Coord¡nac¡ón No 054-2021-OREC-MDCC; asítamb¡én, la Ger€nte de Desarrollo Social solic¡ta su
aprobación med¡ante el Informe l'.]0 484.2021-GDS-MDCC;

Que, en atenc¡ón a ello, slGerente da Planmcación, Presupuesto y Racionalizaqión, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, a través
del Informe No 470-2021-I\,DCC/GPPR, ¡ngr$ado a aste d$pacho el7 de octubre de 2021, asigna la dispon¡bil¡dad presupuestal por

el importe de S/ 900.00 soles para atender ol plan do trabajo, cuyo gasto sgrá cargado En la actividad 'Conducción y manejo de los
Registros civ¡les";

Oue, de acuerdo a la lgll:l!¿gg s€ prohlbe a los gobiemos locales, entre otros, contratar personal a través de la modalidad
de locación de servicios para cubrir puostoS g func¡ones de carácter permansntc o no p€rmanente; no obstante, g! 9lp!99ed9_pl3dg
trabaio no se contemola la contratación ds pcfgonal para su ejecución, por Io quo resulta procedente su aprobación;

Que, estando a las cons¡dsraciones expuestss y a tas facullades conferidas por Decreto de Alcaldfa No 001-201g-MDCC del 2
de enero de 2019, el T¡tular del pl¡ego ve la ncc$klad ds dssconcentrar la 8dm¡nFlración y delegar funciones admin¡strat¡vas en el Gerente
Mun¡cipal y otros funcionarios; d€tcminando en su artfculo primero, numeral 49, delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar
planes de trabajo confome a la normat¡va competente";

SE-BES,UEIYE:

ARTiculo PR|MERo.- APROBAR et Ptan de Trabajo denominado "BRINDAR SEGURIDAD EN EL cEMENTERIO MUNICIPAL PAz
ETERNA DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO ANTE LA MEDIDA PREVENTIVA DE NO APERTURAR SUS INSTALACIONES POR
EL OIA DE LOS DIFUNTOS - 2021", considerando lo establec¡do en el menc¡onado plan de trabajo, instrumento que fomará parte

integ_rante de esta resolución.
ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR su ejecución presupuestal por la suma de S/ 900.00 (novsclentos con 00/100 soles), cuyo gasto

será cargado en la act¡vidad "Conducción y manejo de los Registros civiles".
ARTÍCULO TERCERO.. ENCARGAR a la Oflcina d6 Registro C¡vltEs la supervisión ycontrolde la ej€cuc¡ón delplan de trabajo aprobado,
debiendo vigilar las acc¡ones de los respo¡sables de su ejecución.
ARTICULO CUARTO,. ENCARGAR a la Adminlstrador del Cementorlo Munlclpal la responsabilidad de los costos y ejecución del plan

de trabajo; debiendo presentar los Informes sobre el avance y los resultados obtenidos.
ARfICULO QUINTO.- ENCARGAR a la Oflcina de Tecnologlas de la Informaaión la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el Portal
Inst¡tucional de la Pág¡na Web de la Mun¡c¡palidad O¡strital de Ce.ro Colorado.
ARTiCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO cualquier acto munic¡pal que contravsnga la presente decis¡ón.
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